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La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, "Corte IDH") el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").

Resolución N°. CB - 
Bogotá D.C.,

EXPEDIENTE lll_4279_JOSE_ISRAEL_RIVERA_DIAZ
RADICADOS: 2024-SI-00004167-1

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar, hasta el 18 de septiembre del 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

En cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b), y c), 533, 534, 535,537, 
538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión, de la Sentencia de Interpretación del 24 de enero de 2024 y de 
la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril del 2025, procede a resolver la solicitud de 
constatación de la identidad y el parentesco presentada por Fidelia Rincón Roncancio, José Fernando Rivera 
Rincón y Ana Ediisa Rivera Rincón en su calidad de beneficiarios de la distribución de indemnización de 
José Israel Rivera Diaz, en su calidad de víctima directa de ejecución extrajudicial.

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de la identidad y parentesco de los 
beneficiarios de la distribución de indemnización de José Israel Rivera Diaz

«o- 14 24
2 ? iiíV 2325

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

1. El 21 de junio del de 2024, los señores José Fernando Rivera Rincón, Ana Ediisa Rivera Rincón y Fidelia 
Rincón Roncancio presentaron a través del correo electrónico a la Comisión su solicitud de constatación de 
su identidad y parentesco como beneficiarios de la distribución de indemnización de José Israel Rivera Diaz,

Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
la Unión Patriótica



Análisis de la solicitud
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Documento 01_2024-SI-0004167-l.
Documento 03_Traslado_UARIV_2025-0000551-2 

’ Documento 04_Acta_reparto_RDP.
Documento 05_Constanc¡a_Vencimiento.

5 Documento 02_Anexos, folio 2.
® Documento 02_Anexos, folio 4.
’ Documento 06_Vivanto_Jose_lsrael_l.
® Documento 07_Vivanto_Jose_lsrael.
’ Documento 02_Anexos, folio 6.

Documento 02_Anexos, folio 9.

m,sma persona, pues, no solo el nombre del señor José Israel Rivera Díaz concuerda con los de la

reconocido e incluido en el anexo III, número 4279, de la Sentencia de la Corte IDH como víctima de 
ejecución extrajudiciaP. En la petición se indica que existe una enfermedad terminal o de alto costo 
relacionada con un tratamiento de tiroides, no obstante, no se adjuntan elementos que lo acrediten.

2. La solicitud se radicó y, con base en ella, creó el expediente de la referencia.

de V VAN ,0 de la Urudad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, encontrando que allí solo 
Xiste una persona con el nombre de la victima del anexo’ y que se Identifica con la cédula de ciudadanía 

Trnimal p I K “ P' "'“"'Pipío fe Iponontó,

calidad de rad"°'"d ? ™ i*" ""P'n’iento. en
calidad de padre, de los señores José Fernando Rivera Rincón’ y Ana Ediisa Rivera Rincón»,

6. Con la so icitud, los pebcronarlos aportaron el registro civil de nacimiento a nombre del señor José Israel 
Rivera Díaz y una cerbficación del párroco de la iglesia San Vicente de Paúl, Ángel Antonio Sánchez 
Mur lo , El pnmer documento índica que el señorjose Israel Rivera Díaz nació el 24 de septiembre de 1951 

"'“"'P'P'P fP 'P°"P"“. Tolima y el segundo, que esta misma persona, falleció el 09 de diciembre del 
2003, en razón de un asesinato.

3. El 12 de junio del 2025 la Secretaría de la Comisión le dio traslado de la solicitud a la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas por el término de 60 días para darle la oportunidad de ejercer 
su derecho a solicitar la exclusión de la víctima, si tenía prueba fehaciente en ese sentido^. El 16 de junio 
el expediente se le repartió al Comisionado Rubén Darío Pinilla Cogollo para su trámite, estudio y 
evaluación^

4. El termino de que disponía la Unidad venció el 11 de agosto del 2025, sin que se pronunciara*

5. La victima, José Israel Rivera Díaz, sin identificación, aparece incluida en el anexo III, bajo el número 
4279, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia 
como victima de ejecución extrajudicial el 9 de diciembre del 2003 en municipio de Icononzo Tolima
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Con base en el análisis precedente, y ante la ausencia de información que lo desvirtúe, la Comisión 
concluye que la señora Fidelia Rincón Roncando era la compañera permanente de José Israel Rivera Diaz 
al momento de los hechos, y en tal calidad, es benefíciaria de la distribución de la indemnización otorgada 
en favor de la víctima de ejecución extrajudicial.

Respecto a la calidad de hijos, el señor José Fernando Rivera Rincón identificado con el número de cédula 
93.461.267 de Icononzo^^, documento que fue validado en la base de datos de la Registraduría Nacional

7. Con el propósito de constatar la relación jurídica y el parentesco de los señores Fidelia Rincón Roncando, 
José Fernando Rivera Rincón y Ana Ediisa Rivera Rincón, en calidad de compañera e hijos del señor José 
Israel Rivera Diaz, se procedió a realizar la revisión de los documentos aportados, obteniéndose los 
siguientes resultados:

víctima incluida en el anexo III de la Sentencia, sino que también sucede con el hecho violatorio, así como 
con la fecha y lugar de su deceso. Aunque se observe que en el anexo no se encuentre relacionado el 
número de identificación, los elementos de tiempo, modo y lugar, permiten aseverar que son la misma 
persona. De allí que se deba concluir que, José Israel Rivera Diaz quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 5.933.168, documento que fue validado en la base de datos de la Policía Nacionafi\ es 
la víctima de ejecución extrajudicial incluida en el anexo III numeral 4279.

A partir de estos elementos, la Comisión encuentra que existen indicios circunstanciales de tiempo, modo 
y lugar que permiten inferir razonablemente que la señora Fidelia Rincón Roncancio sí ostentaba la calidad 
de compañera permanente de la víctima al momento de ios hechos. Esta conclusión se ve además 
reforzada por el hecho de que la solicitante fue reconocida en la base de datos de VIVANTO de la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas como víctima indirecta, aunque sin especificación 
expresa de su calidad, del homicidio del señor José Israel Rivera Diaz“.
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Documento 08_Antecedentes_Pol¡cia.
12 Documento 09_RNEC_28788735.
11 Documento_02_Documentos, folio 13.
1* Documento 02_Anexos, folios 6-9.
11 Documento 02_Anexos, folio 4.
11 Documento 07_Vivanto_Jose_lsrael.
1’ Documento 10_RNEC_93461267.

En primer lugar, la señora Fidelia Rincón Roncancio, identificada con cédula de ciudadanía número 
28.786.000 de Icononzo^^ documento que fue validado en la base de datos de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil y que se encuentra vigente, aportó copia de su documento de identidad^^ los registros 
civiles de sus hijos^'’ y una certificación del párroco de la iglesia San Vicente de Paúl, Ángel Antonio Sánchez 
Murillo^^. Del contenido de este último archivo se extrae que la solicitante convivía en unión libre con la 
víctima y, por la redacción de este documento, se puede presumir que su convivencia fue hasta el día del 
fallecimiento. Para reforzar esta conclusión, se revisaron los registros civiles de nacimiento de los señores 
Josa Fernando Rivera Rincón y Ana Ediisa Rivera Rincón, con el fin de verificar el marco temporal en el que 
ocurrieron sus nacimientos y quiénes son sus progenitores. En ambos documentos se establece que los 
padres son los señores Fidelia Rincón Roncancio, identificada con cédula de ciudadanía 28.786.000 de 
Icononzo, Tolima, y José Israel Rivera Díaz, con cédula de ciudadanía 5.933.168 de Icononzo, quien además 
fue la persona que realizó el denuncio de los nacimientos y, con ello, el reconocimiento de la paternidad y 
que sus nacimientos ocurrieron en los años 1974 y 1972 respectivamente.
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“ Documento 02_Anexos, folio 5. 
Documento 02_Anexos, folio 6. 
Documento ll_RNEC_28786000. 
Documento 02_Anexos, folio 8. 
Documento 02_Anexos, folio 9.
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d°2e7srae'RteZ"‘° «,a bija

favor de ,a X X-dnXdÍ.aT"

exclusivamente la solicitud de constatación 
dad y/o parentesco relacionadas con el anexo III, fila 4279. De manera que, si presentó solicitudes 

HumTnZ t“" '"'eramerlcana de Derechos
Humanos, estas serán atendidas en otra resolución de la Comisión.

hdo"de m == due el señor José Fernando Rivera Rincón es el
lose srael Rivera Díaz y, en esa calidad, beneficiario de la distribución de la indemnización otorgada 

en favor de la víctima de ejecución extrajudiclal. mnizacion otorgada

rneZnZde ^=-"‘-0 de las Vicbmas de los

Humanos Interamericana de Derechos

d^r° ’ reconocer como beneficiarlos de la
d tribucion de la indemnización otorgada a favor del señor José Israel Rivera Díaz, comoXa de 

c udaTn'T' ' '' permanente Fidelia Rincón Roncancio, identificada con cédula de

cludadan“73^:Znzo.

La señora Ana Edilsa Rivera Rincón identificada con la cédula de ciudadanía 28.788,735 de Icononzo» 

umento que fue validado en la base de datos de la Reglstradurla Nacional del Estado Civil y que sé 
encuentra vigente, quien manifiesta es la hija del señor José Israel Rivera Díaz, presentó con su solicitud 
ouede'’Td ''"" 'I'''' nacimiento". De este último documento se
identifi d ‘"d ‘'¡"smbre de 1972, siendo sus padres Fidelia Rincón Roncancio
Xd dania°5 Eg'd

aifiXX°"“'

presentó b, d ««era Díaz,presento as copias de su cédula de ciudadanía*» y de su registro civil de nacimiento*’. De este último 
documento se deduce que el solicitante nació el 08 de julio de 1974, siendo sus padres Fidelia Rincón 

con cédula é ‘'^d''’ 28-^86.000 de Icononzo, Tollma, y José Israel Rivera Diaz

los nacimientos é T denuncio de
nacimientos y, con ello, el reconocimiento de la paternidad, como se mencionó anteriormente



Resuelve

Cuarto.: Por la Secretaría General notifíquese a los interesados la presente decisión.

RUBÉN
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Sexto: En firme esta decisión, comunicar a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para que haga efectivas las reparaciones.

Segundo: Constata que Fidelia Rincón Roncancio, identificada con cédula de ciudadanía número 
28.786.000 de Icononzo era la compañera permanente del señor José Israel Rivera Diaz, quien es la 
persona incluida en el anexo III, bajo el número 4279, como víctima de ejecución extrajudicial y, en 
consecuencia, es beneficiarios de la distribución de indemnización otorgada a favor de dicha víctima, sin 
perjuicio de que pueda constatar y reconocer otros beneficiarios con igual derecho que se presenten 
dentro del término fijado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Tercero: Constata que José Fernando Rivera Rincón identificado con el número de cédula 93.461.267 de 
Icononzo y Ana Ediisa Rivera Rincón identificada con la cédula de ciudadanía 28.788.735 de Icononzo son 
los hijos del señor José Israel Rivera Diaz, quien es la persona incluida en el anexo III, bajo el número 4279, 
como víctima de ejecución extrajudicial y, en consecuencia, es beneficiarios de la distribución de 
indemnización otorgada a favor de dicha víctima, sin perjuicio de que pueda constatar y reconocer otros 
beneficiarios con igual derecho que se presenten dentro del término fijado por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.

Primero: Constata que la víctima José Israel Rivera Díaz, sin identificación, incluida en el anexo III, bajo el 
número 4279, de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Integrantes y 
Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia como víctima de ejecución extrajudicial el 9 de diciembre 
del 2003 en el municipio Icononzo, Tolima, es José Israel Rivera Diaz, quien se identificaba con la cédula 
de ciudadanía número 5.933.168 de Icononzo.

Quinto: Contra la presente resolución procede la solicitud de reconsideración, la cual deberá ser 
presentada en un plazo máximo de cinco [5] días hábiles contados a partir de la notificación, prorrogables 
por el mismo término a solicitud del interesado.

^ÉJANDRO VALENCIA VILLA

/ Comisionado

ARIO PINILLA COGOLLO
Comision^o

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Séptimo: Por la Secretaría Técnica inclúyase esta resolución en el informe trimestral que se presenta a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

ANA TERESA BERWAL MONTAÑEZ

Comisionada


